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DE LA PROVINCIA 	 DE CÓRDOBA.
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ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba. Por el Sr.
Director general de Pósitos del Re y no con fecha 4 del cor-
riente se me ha dirigido el oficio siguiente : »Por el Excmo.
Sr. Secretario de Estado y del Despa(ho de lo interior se tne
ha comunicado con fecha t.° del actual la Real órden siguien-
te: He dado cuenta á S. M. la REINA Gobernadora del ofi-
cio de V. S. de to de Enero de este año en que me incluye
una consulta del Subdelegado particular del ramo en Córdoba,
acerca de si las costas de los expedientes del mismo se han
de tasar por el Escribano de la Comision , bajo su responsa-
bilidad , 6 por el tasador de los demás Juzgados: Y confor-
mándose S. M. con lo expuesto en su . razon por el Subdelega-'
do general de Pósitos , se ha servido declarar • que la refe-
rida consulta es infundada porque el Real decreto de 9 de
Julio último , en que trata de apoyarse , no > altera nada er •
este punto , ni puede hacerse novedad alguna en la parte ju-
dicial con arreglo ä lo mandado en la circular de 22 de Mar..
zo último. De Real Orden lo digo á V. S. para su inteligencia
y efectos cor respondientes. = Lo que traslado ä V. S. para sn
noticia y que se sirva disponer lo necesario ä su c u mplimien to.
Y yo lo hago ä V. con el propio objeto. Dios guarde ä V.
muchos años. Cordoba 10 de Agosto de 1834.= El Gober-
nador Civil interino. = Simon de Roda. = Señores de los
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.Ayuntamientos y. Juntas de intervenciOn de 'los Pósitos de to-

•clos los pueblos de esta provincia.

Intendencia de Córdoba. = Los Seilores Directores gene-
rales de Rentas con fecha 28 de Julio 'último me dicen lo
que sigue : ” El Excmo. Sr. Secretario de , Estado y del Despa-
cho de Hacienda ha comunicado á esta Direceion con fecha 22
de este mes la Real -örden siguiente La Ruz: Ä Goberna-
dora , conformándose con el parecer de la Direccion general
de Rentas en el expediente instruido por el Intendente de Za-
mora sobre la utilidad de suprimir algunas Aduanas de aque-
lla provincia , se ha servido mandar que se supriman - la de
Trabazos , Riomanzanas y Rolledo ; que queden habilitadas
para importador) y exportacion las de Fermoselle Fonfria,
.Figneruela y Pedralva , v que la de Alcañices quede habilita-
da solamente para exportación ; pero sir, hacer novedad por
ahora en cuanto al sueldo de los Administradores. De Real 6r-
den lo comunico 'á V. SS: para su inteligencia . y cumplimien-
to. La Direccion la traslada á V. S. para su noticia y la del
comercio , sirviéndose acusar el recibo." La que traslado á V. pa-
ra su Conocimiento, y á fin de que la hagan publicar en la for-
ma acostumbrada para que llegue á noticia del comercio , dán-
dome aviso de haberlo. ejecutado. Dios guarde á V. muchos
años. Córdoba 9 de Agosto de 1834.= Miguel Boltri. 7J= Se-
ñores Justicias y Ayuntamientos de los pueblos de esta pro.

- Intendencia de Córdoba. Aduanas. = Los Seiiores Di-
rectores generales de Rentas en circular de 28 de Julio últir-
mo me dicen lo que sigue: = El Excmo Sr. Secretario de

• iltado y del Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Di-
receion con fecha 2 2 de este mes la Real orden siguiente: Con-
formándose la RE.1.. Gobernadora .con el parecer de la Di-
reccion general de Rentas en el expediente instruido en la In-
tendencia de Salamanca sobre la conveniencia de suprimir algu-
nas aduanas en aquella provincia , se ha servido resolver (pie se
habi l iten pava importacion y exportacion las aduanas de Al-
beIgneria Aldea del Obispo , Fregeneda y Barba de Puerco;
para exportacion solo las de Aldea-Dávila y Saneelle ; y que
se supriman las de Navas Frias , Fuentes de Orioro , Hinojo-
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sa de Duero , Vilyestre y •Villarino. De Real orden, lo comu-
nico ä V. SS. para su inteligencia y cumplimiento. La Direc-
cion . la traslada á V. S. para su noticia y la del comercio,
.avisando el recibo," La que transcribo á Y. para su conoci-
miento y el. de ese vecindario haciéndola notoria en la forma
acostumbrada. Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 9 de
Agosto de 1834. =Miguel Boltri. = Señores Justicia y Ayun-.!
tamiento de los pueblos de esta provincia.

Intendencia de Córdoba. :7.= Los Señores Directores ge-
nerales de Rentas con fecha 31 de Julio último me dicen lo
siguiente :. El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direccion general
con fecha 28 del actlial la Real orden que sigle dado
cuenta - á S. M. la REYNA Gobernadora de la consulta que
V. SS. me diriaieron con fecha 9.9 de Junio Ultimo con mo-
tivo de la equivocada inteligencia que se ha dado en algunos
pueblos A los Reales decretos de ao y 2.9 de Enero:, y 2,5 de
Febrero .de este año,, y en que se declaró libre el tráfico , co-
mercio y venta de las especies que los mismos expresan ; y
enterada S. M. se ha servido declarar , de conformidad con
el dictamen de esa Direceion general , y . de la . Contaduría
general de Valores , que mientras no se resuelva lo conve-
niente acerca del sistema do estanco , segun lo prevenido en
el artículo 5. dels expresado Real decreto de 20 de Enero , de-
be continuar en los pueblos encabezados el de puestos.
cos como ha estado hasta aqui ; y que en los administrados
por Rentas provinciales' de cuenta de la Real Hacienda , se
cumpla lo mandado en el artículo 34, capítulo 8.° de la Real
Instruccion de 16 de Abril de 1816. De Real orden lo cotnti-
nico á Y. SS. para los efectos correspondientes. Y la Direc-
cion la traslada á V. S. para su inteligencia y cumplimiento
en todos los .pueblos. de la provincia de su cargo ; dando avi-
so del recibo." Lo que traslado ä V. con igual objeto y á fin
de que lo hagan publicar en la forma acostumbrada para que
llegue á noticia de todos , dándome aviso de haberlo ejecuta-
do. Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 9 de Agosto de
I 834. =7 Miguel Boltri. Señores Justicias. y Ayuntamientos
de los pueblos de esta provincia.
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Lista de los individuos que se han snscripto en la Ciu-

dad de Lucena para atender á los gastos de cnracion y ali-
mento de los vecinos pobres de la misna . invadidos del cóle-
ra morbo , y cantidades con que lo han hecho. 	 Por meses,
rs. vn. 	 Sr.. Corregidor 16o . , Sr. Vicario 16o , Sr, D. Ra-
fael Lopez , Cura , Coi  , Sr. D. José Ximencz , Cura , roo,
Sr. D. Rabel del Valle , Cura , 6o , Rulo. P. • Provincial de
Mínimos ioo , Sr. D. Mariano Nain,. • aez loo , Sr. D. José Cu-
¡'arlo lOO , Sr. D. Gabriel Carril:o 3oo , Sr. D. Matias Sanchez,.
lo que pueda , Sr. D. Juan José del Valle 2o , Sr. D. Gre-
gorio Dávila 20 , 'Sr. D. Antonio Valcacer to , Sr. D. Abun-
do Diaz zo , Sr. D. Antonio Hurtado é Higueras 20 , Sr. D.
José 'As par 6o -, Sr. D. José Maria Cano•4o , Sr. D. losé Ro-
clrigue so , Sr. D. José de Alva 20 , Sr. 1). Pedro Domingo
Rainirez joo , Sr. Conde de Ilust roo , Sr. D. Diego Algar
roo , Sr. D. Miguel Muñoz 200 , D. José Barranco 6o , Re-
ligiosas Agustinas 16 0 . D. Quirce Saeta roo , D. Manuel
Galzusta leo , OE José Torres 6o , D. Ramon Fustegneras 3o,
D. Andres Pumar 4o , D. Juan Turull io , D. José de Blan-
cs I o , D. Isidoro Ruiz 20 , D. Francisco Paula Palacios uo,
Doña Juana Valcacer- 40 , Doña Maria Comer, 4,.D. José
Befa 20 , D. Juan . Maria . Lopez zo • , Sr. Juan Antonio Due-
los 8 , D. Mariano Cordon 100 , D. Antonio Romero ro,
Sr. José Martin ro , Antonia de Dique io ,Mariano Fernan-
dez o, 	 Por una vez, rs. vn . 	 Sr. Contador 200 D. An-
tonio Garcia Madrofiero io , D. Juan Antonio Pella 20.

En el Juzgado Real ordinario de la • Ciudad de Montilla
existen depositados un mulo castaño , cerrado , tuerto del ojo
derecho , con una alupia en la mano derecha Una mula cas-
taña bocirroja , de siete años , con medio hierro sobre el ollar
izquierdo de esta figura S ; y en la Villa de Santa Ella una
jumenta sin aparejo. Lo que se hace saber para que los ver-
daderos dueños de estas caballerías se presenten á reclamarlas.

Precios de los frutos en esta Capital el dio de ayer.
• Trigo á 44, 5o, 6o, 64. =Cebada de 3o á 32.. 	 Habas de

38 ä 40. 	 Aceite e n . los molinos del término á 34 rs.
n••n••n•••n••11

Córdoba. Imprenta Real.
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